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DICTAMEN DE LA REVISORIA FISCAL 

 

Popayán, 31 de marzo de 2026 

 

Señores: 
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y  
JUAN CARLOS COTAZO URREA 
Representante Legal 
Empresa Social del Estado Popayán ESE  

 

 

Respetados Doctores: 

En calidad de Revisora fiscal de la Empresa Social del Estado Popayán ESE, me 

permito presentar el informe y dictamen correspondiente al periodo transcurrido 

entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025.  

He examinado los estados financieros de la Empresa Social del Estado Popayán 

ESE, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025, 

el estado de resultados integrales por el periodo comprendido entre el 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2025, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de 

flujos de efectivo  correspondientes al ejercicio terminado del año 2025,  así como 

sus respectivas notas, que incluyen las políticas contables significativas y otra 

información explicativa de los estados financieros y sus revelaciones que incluyen 

un resumen de las políticas contables más significativas, presentados en forma 

comparativa con los del año 2024. 

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, fueron tomados fielmente 
de los libros adjuntos en este informe, presentado razonabilidad en todos los 
aspectos de importancia material, la situación financiera de la Empresa Social del 
Estado Popayán ESE, a 31 de diciembre de 2025. Los resultados de sus 
operaciones y sus flujos de efectivo por el año que terminó de conformidad con lo 
establecido la Resolución 414 de 2014 y sus normas modificatorias aplicables a las 
Empresas que no Cotizan en el mercado de Valores, y que no Captan ni administran 
ahorro del público, enmarcado dentro del Régimen de Contabilidad Pública 



expedido por la Contaduría General de la Nación como ente regulador del tema 
contable para las entidades públicas colombianas, se aplicaron de manera uniforme 
con el año anterior. 
 

Fundamento de la opinión  

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas en Colombia. Cumplí con los requerimientos éticos y de independencia, 

de acuerdo con el Código de Ética para profesionales de la Contabilidad emitido por 

el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, incluido en las 

Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia que son 

relevantes para mi auditoría de los estados financieros y, he cumplido con demás 

responsabilidades de acuerdo con estos requerimientos legales y el Código 

Internacional de Ética para Contadores Profesionales -IESBA ya mencionado.  

Considero que las evidencias de auditoría que he obtenido durante la vigencia, son 

suficientes y apropiadas para fundamentar mi opinión. 

 

Responsabilidad de la administración y de la Empresa Social del Estado -  

Popayán ESE, en relación con los estados financieros. 

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 

estos estados financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información 

Financiera aceptadas en Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, 

implementar y mantener el control interno que la administración considere necesario 

para permitir la preparación de estados financieros libres de errores de importancia 

material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables 

apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las 

circunstancias. 

La administración, es también responsable por evaluar la capacidad de la Empresa 

Social del Estado Popayán ESE, para continuar como empresa en funcionamiento; 

de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la 

misma y de usar la base contable de empresa en funcionamiento a menos que la 

administración pretenda liquidar o cesar sus operaciones. Los encargados de la 

administración son responsables por la supervisión del proceso de reportes de 

información financiera de la entidad. 

 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los 

estados financieros 

Mi responsabilidad es, obtener una seguridad razonable sobre si los estados 

financieros, están libres de errores de importancia material bien sea por fraude o 



error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Una seguridad 

razonable no es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo con las 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia, siempre detectará un 

error material cuando este exista. Los errores son considerados materiales si 

individualmente o en agregado, podría razonablemente esperar que influyan en las 

decisiones económicas de los usuarios. 

Como parte del proceso de auditoría efectuado de acuerdo con las Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas en Colombia: 

 

Mi labor se direccionó a: 

• A formarme un juicio profesional acerca de la objetividad contable. 

 

• Aplicar mi entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con 

el objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en 

las circunstancias.  

 

• Evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad 

de los estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas 

por la administración. 

 

• Constatar la veracidad de las cifras que componen los estados financieros y 

de la existencia y propiedad de sus bienes. 

  

• Concluí sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de empresa en 

funcionamiento por parte de la administración y, basado en la evidencia de 

auditoría obtenida, sobre si existe o no una incertidumbre material 

relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar dudas 

significativas sobre capacidad de la ESE POPAYAN, para continuar como 

empresa en funcionamiento. Mis conclusiones están basadas en la evidencia 

de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o 

condiciones futuras pueden causar que la ESE POPAYAN, deje de operar 

como una empresa en funcionamiento.  

 

• Evalué la presentación general, estructura y contenido de los estados 

financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 

presentan las transacciones y eventos subyacentes para lograr una 

presentación razonable.  

 

  



Descripción de la labor realizada 

Los asuntos claves de auditoría son los asuntos que, a mi juicio profesional, fueron 

de mayor importancia en la auditoría de los estados financieros. Estas cuestiones 

fueron abordadas en el contexto de nuestra auditoría con la administración para la 

formación de mi opinión al respecto, por lo que no representan una opinión por 

separado sobre estos asuntos.  

Los asuntos clave de auditoría que se enuncian a continuación, han sido definidos 

como tales, por corresponder a áreas de mayor nivel de riesgo de inexactitud 

material, de conformidad con la NIA 315 y por tratarse de grupos de transacciones 

de importancia material sobre los estados financieros de acuerdo con la NIA 320. 

Las principales pruebas de auditoría para cubrir los riesgos significativos fueron las 

siguientes: 

Cuentas por cobrar: mediante revisión de los documentos de las cuentas por cobrar 

como lo es la facturación y las conciliaciones con las respectivas clientes, se 

realizaron un conjunto de actividades permanentes, tendientes a determinar la 

existencia real de bienes, derechos y obligaciones que afectan el patrimonio público, 

con base en los saldos identificados y clasificados para su recuperación. 

Propiedades, planta y equipo: se verificaron los saldos en contabilidad, cálculo de 

depreciación, cumplimiento político contable, validación de adiciones, comprobando 

que la empresa ha procedido de conformidad con la normatividad para actualizar el 

valor de sus activos. La empresa se ha acogido a la normatividad legal para el 

manejo de los Bienes de propiedad, planta y equipo, indicada en el Plan General de 

la Contabilidad Pública. 

Se evidencio el cumplimiento de la Empresa Social del Estado Popayán ESE a la 

presentación de los informes mensuales a la Supersalud correspondiente a la 

vigencia 2025. 

Se cumplió con las liquidaciones y los pagos mensuales y de manera oportuna de 

la seguridad social y parafiscales de los empleados 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios  

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante el año 2025  

a. Ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica 

contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos 

de los Administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 

Junta Directiva. 

b. Las cifras que se presentan en los Estados Financieros, han sido tomadas 

fielmente de los libros de contabilidad. 



c. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y 

de registro de asociados se llevan y se conservan debidamente. 

d. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes 

al sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a los 

empleados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los 

registros y soportes contables. La Empresa Social del Estado Popayán ESE, 

se encuentra al día por concepto de aportes al sistema de seguridad social 

integral. 

 

Sistema de control interno. 

El Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme 

sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control 

interno. 

Y en cumplimiento de la Parte 2, Titulo 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015, apliqué los principios contenidos en la ISAE 3000 para realizar mi evaluación. 

Apliqué pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales 

y normativas por la administración de la Empresa Social del Estado Popayán ESE, 

así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 

responsabilidad de la administración.  

Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 

siguientes criterios:  

• Normas legales que afectan la actividad de la entidad;  

• Estatutos, resoluciones de la entidad;  

• Actas de junta directiva, y de comités internos.  

• Manuales de funciones y procedimientos Para la evaluación del control interno, 

utilicé como criterio del modelo integrado de gestión y Planeación MIPG, el cual 

incorpora el modelo estándar de control interno MECI  

Este modelo es de uso obligatorio para la entidad, son buenas prácticas aceptadas 

para configurar sistema de control interno financiero. El control interno es 

un proceso integral diseñado para brindar seguridad razonable sobre el logro de un 

alto nivel de efectividad y eficiencia de los objetivos institucionales. Es ejecutado por 

la administración, el gobierno corporativo y todo el personal, enfocado en la 

eficiencia operativa, la fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de 

las normas legales.  

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que: 



Permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejan en 

forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la 

entidad.  

• Proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo 

necesario, para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con 

las NIIF, y que los ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados 

solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de aquellos 

encargados del gobierno corporativo.  

• Proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 

oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de 

la entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros.  

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad 

legal que afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los 

órganos de administración, y el logro de los objetivos propuestos por la 

administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y 

corregir los errores importantes. 

También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de 

periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 

inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento 

de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer 

si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las 

decisiones de la junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que 

garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la 

información financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables.  

Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también 

incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las 

circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión 

como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo; 

los resultados fueron presentados a la administración y Junta Directiva en informes 

intermedios. Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una 

base suficiente para expresar mi conclusión. 

 

 

 

  



Opinión  

 

Con base en lo anteriormente expuesto, dictamino que los Estados Financieros 

Individuales mencionado al inicio del presente informe, debidamente certificados por 

el doctor JUAN CARLOS COTAZO URREA en calidad de Gerente y Representante 

Legal  y la Contadora LUZ CIELO DAZA DORADO, tomados fielmente de los libros, 

se presentan razonablemente en todos sus aspectos materiales la situación 

financiera de la Empresa Social del Estados Popayán ESE, a 31 de diciembre de 

2025 – 2024, los resultados de sus operaciones, cambios en el patrimonio, flujo de 

efectivo y sus notas de revelaciones correspondientes a los ejercicios terminados 

en dichas fechas. 

El presente dictamen está libre de reservas o salvedades sobre la fidelidad de los 

estados financieros a 31 de diciembre de 2025 y a la fecha del presente informe no 

tengo conocimiento de eventos o situaciones posteriores que puedan modificarlos 

o que afecten la buena marcha de la Empresa Social del Estado Popayán ESE. 
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